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PRECIO DE SUSCRIPCION 

E a esta capital, llerad» á domicilie, 2,50 patetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, B , M al mes, al trimestpe, 21 al semestre y 42 por ua añe. 

Se admite» suscrtecioae* ea Madrid, ea la Administración del BOLBTII, 
calle dei A i m i r s a t c 15. ka i a—Fy?r» de esta espita!, directasscnts por medio 
de carta i la Admiaistraciea «©«inclusión del importe del tiempo de abjae 
«a ¡atra de fácil e©W«. 

T A R I F A M INSERCIONES 

¡ AauaaiSÉ ofiotalj» de saya 

partáoulares Id. fd. 

, Hoea ó fraaalóa 

U. U . 

• fc» 

Numero suelte, 39 eóstiaoa. 

Parte oficial 
P r e s i d e n c i a d a l C o n s e j o d e M i n i s t r o s 

S . M . e l Rey Don Altonso XIII (que 
Dios guarde), S. M . la Reina doña V i c 
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, cont inúan sin no re
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Famil ia . 

Gobierno civil 
Societaria.—Orden público. 

Uto de armas. 

CIRCULAR 

Naciendo uso de las facultades que me 
concede el articulo i3 del Real decreto de 
io de Agosto de 1876, y por razón de or
den público, he acordado disponer: 

Primero. Quedan en suspenso, tempo
ralmente, todas las licencias de uso de ar
mas en general y de caza concedidas por 
este Gobierno á vecinos ó residentes en 
el pueblo de Ciempozuelos. 

Segundo. Los Alcaldes, Guardia c iv i l 
y demás dependientes de mi autoridad 
darán el más exacto cumplimiento á la 
presente circular. 

Madr id , 3 de Noviembre de 1911.—El 
Gobernador, Juan Fe rnández Latorre. 

(Núm. 4.311.) 

Reuniones publicas. 

CIRCULAR 

Con el fía de que este Gobierno en 
cualquier momento dado pueda conocer 
con exactitud las reuniones que se hayan 
celebrado ó se trate de celebrar en los pee 
blos de esta provincia, he acordado exci
tar el celo de los señores Alcaldes de los 
mismos á fin de que, por el medio m á s 
rápido de que puedan disponer, me co
muniquen la celebración de todas las re
uniones que tengan lugar en su término 
municipal, de lo cual deben tener conoci
miento según lo que dispone el artículo 
i.° de la ley de 15 de Junio de 1880. 

Del incumplimiento de la prestente Cir
cular exigiré las debidas responsabilida

des á aquellos que se hicieran acreedores 
á ellas. 

Madrid , 3 de Noviembre de 1911.— E l 
Gobernador, Juan Fernández Latorre. 

( N ú m . 4.3ia.) 

v. OIRCWLAR 

Según me comunica el Alcalde de ba
rrio de los Cuatro Caminos, de esta Cor
te, á Don Juan Escudero, que habita en la 
calle del Hipódromo, número a, bajo, se 
le ha extraviado una muía parda oscura, 
con ambas patas peladas, y encima Uava 
puesta una especie de manta, con cabeza
da enramada; le falta dicha muía desde el 
jueves ú l t imo. 

En su virtud he acordado ordenar á los 
Alcaldes, Guardia c iv i l y demás depen
dientes de mi autoridad ea eata provincia, 
practiquen gestiones para averiguar el pa
radero de la muía de referencia. 

Madr id , tres de Noviembre de mil no
vecientas once. 

E l Gobernador, 
Juan Fernández Latorre. 

(Núm. 4.3Í3.) (O.—192.) 

J E F A T U R A D E O B R A S P U B L H A S 

Fomento. —Fer roes rr lies. 
E n el expediente instruido contra la 

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante por supresión del 
tren 96 (expreso de lujo de Madrid á Se
villa) del día 17 de A b r i l úl t imo, se ha dic
tado por este Gobierno la siguiente reso
lución: 

«Visto el expediente instruido contra la 
Compañía de los Ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante por supresión del 
tren 96 (expreso de lujo de Madrid á Se
villa) del día 17 de A b r i l ú l t imo , sin ha 
ber precedido el aviso anticipado de ocho 
días, indicado en las condiciones particu 
lares de dicho tren: 

Resultando que el Ingeniero Jefe de la 
3. a División técnica y administrativa de 
Ferrocarriles dio cuenta á este Gobierno, 
en su oficio de 24 de Abr i l últ imo, de la 
propuesta de multa de 2.5o© pesetas que 
por la supresión sin aviso de dicho tren 
había formulado ante él el Ingeniero en 
cargado inmediatamente de la Inspección, 
fundando tal propuesta en que, aun cuan
do estaba r*«ftrr*rl¡r> i 1» C.nmr\»ñ!a «I de
recho de verificar esta supresión, tenía 

que cumplir el requisito de avisarlo al pú
blico con ocho días de anticipación, y en 
que tal condición no se había cumplido, 
no obstante deber admitirse viajeros en 
los trayectos Madrid-Andújar y Arjoni-
lla-Sevilla: 

Resultando que el expresado Ingeniero 
Jefe manifestó en el oficio de referencia 
que podía estimarse como circunstancia 
atenuante el caso de haber ocurrido ave
rías en el túnel número 12 de la línea de 
Manzanares á Córdoba que imposibilita
ban el paso de trenes por el mismo; pero 
que eemo tal circunstancia no excusaba 
á la Compañía de la obligación del previo 
aviso, ni la disculpaba de haber dejado 
sin servicie las estaciones intermedias, 
procedía, á su juicio, la imposición á la 
Compañía de una multa da 5oo pesetas: 

Resultando que al evacuar descargos la 
Compañía en su escrito de 11 de Mayo 
expuso que en las primeras horas del 
día 15 de A b r i l se produjo un hundimien
to parcial en el túnel de Andújar por con
secuencia de copiosas y persistentes l lu
vias que obs t ruyó completamente dicho 
túne l , haciendo totalmente imposible la 
circulación de trenes entre las estaciones 
de Andújar y Arjonilla; que la única so
lución posible de transbordo requería un 
recorrido de más de i5 kilómetros por ca
rretera; que efectuado el transbordo de 
los primeros trenes iavirtiendo diez ho
ras de tiempo en cada caso, por falta de 
vehículos y ganadj de tiro, entendió la 
Compañía que llegando á aquel lugar los 
expreses desde la media noche á las tres 
de la madrugada, en un período de lluvias 
incesantes, y teniendo que hacer perder 
al pasajero de seis á diez horas en la tras
lación, desaparecía la finalidad de los tre
nes de lujo, que es procurar al viajero la 
mayor comodidad y celeridad posibles; 
que los trayectos parciales no afectados 
por la interrupción d é l a línea, sobre no 
dar contingente sensible de viajeros, es tán 
servidos por otros trenes con menor cos
te en viajes relativamente breves, que no 
precisan las comodidades anejas á los co
ches de lujo; que los expresos suprimidos 
hubieran sido de una evidente inutilidad 
práctica reduciendo su recorrido á tra
yectos parciales; que la prescripción de 
aviso de supresión de trenes con ocho 
Hí»« Ae¡ a o t a U H ó o n_o puede mer.CS d i re 
ferirse al caso de supresión por conve

niencias de la Compañía , y no al de ua 
accidente fortuito imposible de precaver; 
que el Ingeniero encargado de la inspec
ción de la estación de Madrid-Atocha, al 
proponer la multa máxima y omitir la 
causa de la supresión procedió con injus
to prejuicio; que así lo demuestra el he
cho de haber apreciado tal circunstancia 
fortuita el Ingeniero Jefe de la División 
en su propuesta, y que es sensible que se 
guarde silencio en las propuestas de la c i 
tada División sobre la serie de disposi
ciones espontáneas que con grave que
branto de sus intereses adoptó la Compa
ñía para dar al público las facilidades y 
comodidades posibles, estableciendo tre
nes direetos con material de lujo de M a 
drid á Sevilla, primeramente por Mérida 
y luego por Almorchón , sin percibir del 
viajero los aumentos de recorrido, y or
ganizando trenes expresos de Madrid á 
Espelúy para restablecer, en combinación 
de los Andaluces, las comunicaciones 
rápidas con Granada, Málaga y Algeciras, 
y adoptando otra laiga serie de dispost-
cioiies para la organización de los trans
bordos en los trenes correos y mixtos, en 
mérito de todo lo cual solicitó la Compa
ñía fuera desestimada la propuesta de 
multa de la 3. a División de Ferrocarriles: 

Resultando que la Comisión provincial, 
en su dictamen de 25 Septiembre ú l t imo, 
propuso, estimando como causa bastante 
de exculpación las razones aducidas por 
la Compañía, que se acordara la improce
dencia de la multa propuesta. 

Considerando, en primer lugar, que no 
parece lógico la proposición de imposi
ción de multa por los expresos suprimi
dos que parten de Madrid sin formular 
igual propuesta en lo referente á la supre
sión de los mismos expresos que arran
can de Sevilla: 

Considerando que aun cuando Induda
blemente la Compañía debió dejar subsis
tentes los expresos 92, 94 y 96 mientras 
el público tenía conocimiento del aviso, y 
con arreglo á la letra estricta de las con
diciones que rigen para dichos trenes av i 
sar esa supresión ocho días antes, es in
dudable también que la notoriedad del 
hecho que originó la supresión y el cono
cimiento inmediato que de sucesos de i m 
portancia como el de que se trata pro por-
*Í/Nr*ah«o }r\é a 4 1 O . l - f 
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desde el primer momento] el Tfñ prfmor-
dial del aviso reglamentario, que no pue
de ser otro que el evitar el perjuicio del 
público, cosa probada p or la carencia de 
reclamaciones por parte de éste: 

Considerando que todavía resultarla 
explicable la penalidad propüVRt sfela 
Compañía hubiese permanecidoInactjra; 
pero desde el momento en que organizó 
otros trenes para atender al fin esencial 
de los suprimidos, ó sea la comunicación 
rápida y cómoda entre Madrid y Sevilla, 
ó viceversa, se muestra claramente su 
desee de complacer al público, no pare
ciendo que le pueda ser exigible respon
sabilidad por este concepto: í ; 

Considerando que el material de ltfjo 
de que dispone la Compañía es relativa
mente escaso, y habiendo de utilizarlo eñ 
la organización de nuevos trenes, es ex
plicable la necesidad en que se vio de su
p r i m i r los expresos ga, 94 y 96, que real
mente no t ienen gran aplicación para el 
servicio de los pueblos intermedios, que 
son Alcázar, Manzanares, Valdepeñas , 
Vadollano y Baeza, puesto que para ellos 
tal servicio fué prestado siempre por 
otros trenes: 

Vistos los artículos ia y 29 de la ley de 
"Policía de Ferrocarriles, que se refieren á 
faltas voluntarias debidamente compro
badas, y la Rea\ orden de 9 de Agosto de 
1901 sobre imposición de correctivos á las 
Empresas ferroviarias.» 

He resuelto, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión provincial, de
clarar que no procede la imposición de 
penalidad alguna por la supresión del tren 
96 (expreso de lujo de Madrid á Sevilla) 
del día 17 de A b r i l ú l t imo. 

Madr id , 26 de Octubre de 1911.—El 
Gobernador, Juan Fernández Latorre. 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

negociado 7 . ° 

Acordado por el Excelentísimo A y u n 
tamiento en sesión de i3 del corriente, á 
instancia de la Sociedad general de Sal
chicheros de Madrid, la devolución á la 
misma de los derechos por exportación 
de mantecas y grasas procedentes de la 
matanza que de reses porcinas ejecuta la 
referida Sociedad en et Matadero munici
pal , se transcribe dicho acuerdo en los 
siguientes términos: 

Que los tocinos y mantecas de las re
ses de cerda que sacrifique el referido 
gremio en el Matadero de Madr id , y ex
traiga fuera de su término, desde que 
comience la matanza de un año hasta un 
día antes de la del siguiente, se entenderá 
ajustada á las proporciones que á conti
nuación se expresan; no teniendo dere
cho á abono alguno por exportación de 
aquellos productos si la matanza es infe
rior á 3.5oo 000 kilogramos. Desde 
3.5oo.ooi á 3.75o.ooo, el gremio t end rá 
derecho á la extracción y devolución del 
5 por 100 de esta cantidad. 

De 3.751.000 á 4.000.000 el 7 por 100. 
De 4 000 001 á 4 2S0.000 el 10 por 100. 
De 4-a5i .000 á 4.500.000 el i a por 100. 
De 4.500.001 á 4.750.000 el i5 por 100. 
De 4.751 000 á 5.000.000 el 18 por 100. 
De 5.000.001 á 5.a5o.ooo el ao por 100. 
De 5.s5i .000 á 5.5oo.ooo el aa por 100. 
De S.Soo 001 á 6 000 000 el a5 por 100. 
Quedando obligado el Excelent ís imo 

Ayuntamiento á la devolución de estos 
derechos á tenor de lo qne resulte de la l i 
quidación que en su oportunidad se prac

tique al finalizarla temporada; y que para 
efectuar las exportaciones seadopte el pro
cedimiento especial, referente á que seje 
gallee las salidas por medio de un acta 
que por duplicado expida la Presidencia 
de la mencionada Sociedad, y que con« 
t e i % el nombre y domicilio del socio, 
náo f i ro de su inscripción, establecimien
to ó depósito de que extraiga las especies 
exportables, cantidad de kilos y punto de 
destino, autorizado al efecto por el propio 
remitente, garantido por la Emprfca de 
referencia, y con tales requisitos, y pnffosj 
el aviso que con la antelación debida re-
mita á la dependencia municipal U So
ciedad citada, p r e s e n t e n | < f i ^ r t í c u j | « áe[ 
saltda en los ¿fcspaehos de las Inspeccttr 
nes Sanitarias para su examen y compro
bación, y puesta en las actas la conformi
dad del jefe del puesto, remitir un ejem
plar á la Administración municipal paira 
la debida anotación en su Registro, y 
otro al domicilio social para idénticos 
fines, con objeto de proceder en su día á 
la compulsa de aquéllos, antes de llevar 
á cabo lo devolución de las cantidades 
exportadas. 

L o que se pone en conocimiento del 
público por medio del presente anuncio, 
á fin de que durante un plazo de quince 
días pueda formular las reclamaciones 
que estime procedente. 

Casas Consistoriales, á 3o de Octubre 
de I9I 1 . — E l Secretario, F . Ruano 

(Núm. 4.314.) 

" ^ • t r o t M ^ A R " W U R Ü i T " " " 
Intentadas, con rssultado negativo, las 

tarisneras subastas para el arriendo, du
rante e l año de 1 9 1 » , de los arbitrios mu-

.¿gtijjpeles que á continuación se expresan, 
' ¿1 Ayuntamiento de mi presidencia, en se¡ 

aióo del día de ayer, acordó que te c e l ' 
gundos remates, en la 

Degüello de roses en el Matadero mun^- v L©anue«e arMncMk 
Cipal, Jmestos públicos, y ambigú del tea- # n I e » t o de las persc 

i!4*6x\m>* l d L caftatr tUMW 

Ayuntamientos 
A J A L V I R 

Por dimisión del Profesor veterinario 
de esta localidad, se halla vacante la plaza 
de Inspector de carnes, con la asignación 
de cien pesetas anuales. 

Este vecindario se compone de doscien
tos quince vecinos, y existen de ochenta 
á noventa pares de muías destinadas á la 
labor. 

Dista de Madrid 14 kilómetros, y hay 
coche diario de ida y vuelta; 10 á Alcalá 
de Henares y 8 á la estación de Tor re jón 
de Ardoz . 

Los que deseen solicitarla, dirigirán • u 
solicitud i esta Alcaldía, en el plazo de 
treinta días, contados desde la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Ajalvir, treinta de Octubre de mi l no
vecientos once. 

E l Alcalde, 
Julián López . 

(O.-194.) 
C E N I C I E N T O S 

Con sujeción al oportuno pliego de con
diciones, sesubastarán en estas Casas Con
sistoriales los derechos de arbitrios so
bre pesas y medidas y puestos públicos 
para el año de 1912, el día diez y nueve 
del próximo Noviembre. 

L a subasta dará comienzo á las once, 
bajo la presidencia del señor Alcalde, de
biendo depositar previamente los licitado-
res el cinco por ciento para hacer propo
siciones, y el que resulte rematante ga
rant izará la misma con el veinticinco por 
cíente de fianza en dinero ó valores que 
lo representen. 

Cenicientos, veinticinco de Octubre de 
mil no vedemos once. 

E l Alcalde, 
Vicente J iménez. 

(Núm. 4 - » M (E.—548.) 

tro, i q de l lovietñbre 
dféz, once y doce de su mañana , por los 
tipos de 4.750 pesetas, 3.000 y is5, res-

, Medidas dé l íquidos, fcía 3 de Diciem
bre, á las doce de su mañana, por el tipo 
de 6 000 pesetas. 

Los pliegos de condiciones se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este A y u n 
tamiento. 

Colmenar de Oreja, treinta dei Octubre 
de mi l novecientos once. «-

E l Alcalde, 
José Fre i ré . 

(Núm. 4265.) (E. -549. ) 
T O R R E L A G U N A 

Don Alberto López, Alcalde constitucio
nal de Torrelaguna. 
Hago saber: Que conforme al articu

lo 4. 0 del Real decreto de 7 de Julio de 
1891 y 5.° de la Instrucción de 24de Ene
ro de 1905, se arrienda en pública subasta 
el arbitrio de pesas y medidas, impuesto 
con el carácter de obligatorio, para el pró
ximo año de 1912, cuyo remate tendrá lu
gar en estas Casas Consistoriales el día 
(9 de Noviembre próximo, á las diez de 
su mañana , bajo ei tipo de cuatro mi l pe
setas á que asciende el ingreso fijado en 
el presupuesto aprobado por la Junta mu
nicipal . 

E l acto será presidido por m í ó por el 
señor Teniente de Alcalde ó Concejal en 
quien delegue, con asistencia de otro Con
cejal designado por el Ayuntamiento; las 
proposiciones se ajustarán al modelo in
serto á continuación, y el arriendo, en su 
caso, á las con liciones que aparecen fija
das en el pliego y tarifa que se acompa
ñan al expediente de su razón, el cual se 
halla de manifiesto al público en la Secre
taría de este Municipio; debiendo advertir 
que, para tomar parte ea la subista, es 
preciso acompañar el resguardo del depó
sito previo de doscientas pesetas, equiva
lente al 5 por 100 del tipo señalado para 
el remate, y que la persona á cuyo favor 
se adjudique deberá prestar, en el térmi 
no de diez días desde que la adjudicación 
le sea hecha, la fianza definitiva de ocho
cientas pesetas. 

E l resguardo del depósito referido será 
expedido por el Depositario municipal. 

L a duración del contrato será de un 
año , empezando á contarse desde i . ° d e 
Enero á 3i de Diciembre de 1912. y el pa
go de la cantidad en que la adjudicación 
tenga efecto se verificará en cuatro plazos 
iguales dentro de los cinco primeros días 
de los meses de Febrero, Mayo, Agosto 
y Noviembre. 

Si en dicha subasta no hubiere remate, 
se celebrará una segunda bajo las mismas 
condiciones, por igual tipo, en idéntica 
forma y á las propias horas, á los diez 
días después , y en ella se admit i rán pro-
posicioaes por las tres cuartas partes del 
importe que queda fijado como tipo do 
subasta, adjudicándose a l que resulte me
jor postor. 

Para el caso do que algún postor quiera 
concurrir á la tubas ta por medio do apo-

" ^SHttcs^SeWTI*»^^ corres
pondiente por cualquiera de los Letrados 
que ejerzan en la localidad. 

Conforme al articulo 8.° de la referida 
Instrucción de 34 de Enero de igo5, so 
han hecho públicos el acuerdo y condicio-

de t n h b s j s a ^ u r a j t f p e á s de diez 
s, sin | pe s é ' h a y i prdduildo reclama-

Lomue áe anuncia a l publ ico para cone-
sonas^quoTieseen inte-

Torrelaguna, ¿ t r e i n t a y uno de Octu
bre de mi l novecientos once. 
.*- Alberto López . 

Modelo de proposición. 
• o o n , mayor de e d a d , 

vecino de ¡ con cédula perso-
nal que acompaña, enterado de las condi
ciones ba jó las cfüajes se ha de arrendar 
e n páblica subasta, y con el carácter de 
obligatorio, el arbitrio do pesas y medidas 
en estajocalidad para el año 1912, acepta 
todas y cada una de dichas condiciones y 
ofrece por el remate la cantidad de 

" \ . ° . 1 :.:.. pesetas y 
cént imos. 

E n cumplimiento de io que preceptúa 
la cuarta condición del pliego citado y los 
art ículos 1 a y regla 5.a del i3 de la Ins
trucción de 24 de Enero de ioo5, el p r o -
ponente acompaña también et resguardo 
de haber depositado en la Depositaría mu
nicipal de esta Vi l la la cantidad de d o s 
cientas pesetas, importe del 5 per 100 del 
tipo para la subasta. 

(Fecha y firma del proponente.) 
( N ú m . 4.261.) (E.—545.) 

V A L D E M A Q U E D A 
Sin perjuicio de lo que resuelva la Su

perioridad, y por el sistema de venta l i 
bre, se sacan á pública subasta los dere
cho ; de Consumos de esta V i l l a para el 
año 1912, el día 25 de Noviembre próxi 
mo, y hora de las once de su mañana , en 
la <.lasa Consistorial. 

• tí T i * 

Lo que sé anuncia al público llamando 
licitadores al acto. 

Valdemaqueda, veintiocho de Octubre 
de m i l novecientos once. 

E l Alcalde, 
Agust ín Herranz. 

( E . - 5 4 3 . ) 
V A L D E M O R O 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante una de las plazas de Mé
dico titular de esta Vi l l a , dotada con el 
haber anual de 995 pesetas, pagadas por 
meses vencidos, con la obligación de asis
t i r con el otro facultativo á doscientas 
familias pobres y los demás servicios que 
impone el Reglamento é Instrucción gene
ral de Sanidad. 

Los señores Doctores ó Licenciados 
que aspiren á ocupar dicha plaza pueden 
presentar sus instancias, debidamente do
cumentadas , en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de trein
ta días , á contar desde el de la fecha, 

Valdemoro, treinta de Octubre de mil 
novecientos once. 

E l Alcalde, 
Casimiro Romero. 

( N ú m . 4.»6o.) (0 . -191.) 
V I L L A D E L P R A D O 

E n los días y heras que á continuación 
se expresan tendrán efecto en la Sola Ca
pitular de este Ayuntamiento las subas
tas públicas de los arbitrios municipales 
siguientes: 

E l día a4 de Noviembre próximo, y 
hora de los once, el arriendo de la Casa-
matadero público pera el a l o 1912, en 
7S0 pesetas. 
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ra mismo uta, a ias uocc, ei arnenuo 
de los derechos de Portazgo del puente 
de la Peirera para los 
191), en i .5oo pesetas; 

E l día 4 de Diciemare 
doce, el arriendo del arbitrio municipal 
de uso obligatorio de pesas y medidas 
para 1912.cn 12.000 pesetas. 

Las proposiciones se -presentarás en 
pliegos cerrados, con sujeción al modelo 
que al final se consigna, en papel cla
se 11.*, durante la primera media hora 
siguiente á la señalada, acompañando la 
cédula personal del proponente y carta de 
pago acreditativa de haber constituido en 
la Depositaría de fondos municipales el 
importe del 5 por 100 del tipo de subasta 
en concepto de fianza provisional. 

V i l l a del Prado, á treinta de Octubre 
de mi l novecientos once. 

E l Alcalde, 
Francisco Sampedro. 

Modelo de proposición. 
F . de T . , vecino de , mayor de 

edad, de profesión , se comprome
te á tomar á su cargo el arrendamiento 
de por la cantidad de , pese
tas (en letra), con estricta} sujeción al 
pliego de condiciones que figura como 
base de la subasta y de que se ha entera
do minuciosamente. 

( N ú m . 4.263.) (E.—547.) 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 
E l día veintiséis de Noviembre próxi

mo tendrán lugar en esta Casa Consisto
r ia l , bajo mi presidencia ó Concejal en 
quien delegue, las subastas para el arrien
do de los arbitrios municipales de esta 
Vi l l a para 1912 siguientes: 

Pesas y medidas, de nueve á diez de la 
mañana . . 

Puestos públicos, de diez á once. 
Casa matadero, de once á doce. 
A dichas subastas servirán de base los 

tipos de tasación y condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento todos los días labora
bles, y si en alguna ó todas ellas no hu
biera postor, se celebrará otra segunda 
diez días después , á las mismas horas y 
en el mismo local, bajo el mismo tipo y 
condiciones que en la primera, admitién
dose respecto de los primeros arbitrios 
las proposiciones en la forma prevenida 
en la ley. 

Se anuncia al públieo llamando licita
dores. 

Villaviciosa de Odón, treinta de Octu
bre de mil novecientos once. 

E l Alcalde, 
Valeriano Menéndez. 

( N ú m . 4.262.) ( E . -546.) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DB LA 

Deuda y Clases Pasivas 

Esta Dirección general se ha servido 
disponer sea rectificado el nombramiento 
de Aspirante de primera clase hecho con 
esta fecha en favor de Don José María 
Lapuerta, debiendo entenderse expedido 
dicho nombramiento en favor de Doa 
José Mar ía Layuata . 

L o que se hace público á los efectos 
del ar t ículo 4 . 0 de la ley de 19 de Junio 
dt 1904. 

Madrid, ao de Octubre de 1911.—El 
Director general, Cenón del A l i s a l . 

• m . 4 . 2 4 6 . ) 

11' H i i ' l 
1 

Providencias judiciales 

P A L A C I O 
E n virtud de providencia dictada con 

fecha de ayer por el señor Juez de prime
ra instaacia del distrito de Palacio de esta 
Capital, en el juicio universal de quiebra 
de la Sociedad anónima denominada «La 

- -Constructora Naval Española», se ha fija
do el t é rmino de treinta días , que vence
rán el cinco de Diciembre próximo, para 
que «(entro de aquél presenten los acreedo
res á los Síndicos de dicha quiebra, seño 
res Don Francisco Belda y Pérez de Nue-
ros, Doa Ignacio de Noriega y González 
y Don Santiago Mataix y Soler, los títu
los justificativos de sus créditos á los efec
tos de los artículos i . i c s , i .io3 y 1.104 
del Código de Comercio de mil ochocien
tos veintinueve. 1f al propio tiempo se ha 
señalado para la celebración de la Junta 
de examen y reconocimiento de dichos 
créditos, en el sa ón de actos públicos del 
Palacio de ios Juzgados, ei día so del re 
ferido mes de Diciembre, á las diez de su 
mañana . 

Todo lo cual se hace notorio por medio 
del presente, que se n»ertará en el BOLE
TÍN OFICIAL y Diario OJieial de esta pro
vínola y Gaceta de Madrid, para conoci
miento de los acreedores. 

Dado en Madrid á treinta y uno de Oc 
tubre de mi l novecientos once. 

V . * B • 
E l Juez de primera instancia, 

Adolio Suá rez . 
E l Secretario, 

Ledo Luis Moliner. 
(A . -455.) 

H O S P I T A L 
Don Federico Grande y Cortés , Juez de 

instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo á 

Antonio Polo Pedroviejo, natural de esta 
Corte, hijo de Santos y El isa , de veinti 
seis años, soltero, jornalero, cuy» actual 
domicilio y paradero se ignoran, para que 
en el término de diez días , contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños , con el objeto de practicar un 
requerimiento acordado en la ejecutoria 
de la causa contra él y otro seguida en 
este Juzgado por lesiones; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la Policía judial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas se
ñas personales son: estatura regular, pelo 
cas taño , ojos pardos, moreno, y viste de 
artesano, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid, 9 de Octubre de 1911.—Fede
rico Grande. — E l Escribano, Pedro Mar
t ínez Grande. 

(Núm. 3.896.) (B.—a.4«5.) 

Arnáiz Rodr íguez (Antonio), natural 
de Madrid, de estado soltero, profesión 
dependiente, de diez y oche años , domi
ciliado últimamente en la calle de Emba

jadores, n ú m . 61, café económico, pro
cesado por delito contra La salud pública, 
ceaaparecará en término de diez días ante 

I 
el Juzgado de Instrucción del distrito tfl**f 
Hospital. 
. í i a d r i d , $ de Ottubre de 1911 .—Pede-

rico Grande. — E l Secretario, Federico 
•jptph 1 i t isjpjlsjtf I x l T \J l K 

• • : • .... (B.—2.406.) 

Rodríguez G i l (Felipe), natural de M a -
drld, de estado soltero, profesión indus
trial , de treinta y ocho a ñ o s , domiciliado 
últ imamente en la calle de Embajadores, 
número 63, café ecouómico, procesado 
por delito contra la salud pública, com
parecerá en té rmiao de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del 
Hospital. 

Madrid, 6 -de Octubre de 1911.—Fede
rico Grande. — Ei Secretario, Federico 
González del Rivero . 

(B.—2 407.) 

' I I . Latí ;•» S. ..2*1SH 
Martínez García (María), natural de 

Almendralejo (Badajoz), de estado solte
ra, profesión prostituta, de veinticuatro 
años , hija de Francisco y Ri ta , domicilia
da úl t imamente en la calle de Santa E n 
gracia, 44. procesada por hurto, compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del 
Hospital. 

Madrid, 13 de Octubre de 1911.—Fe
derico Grande.—El Secretario. Federico 
González del Rivero . 

(B.-2.416.) 

García Herrero (Ramón) , hijo de Ma
tías y Laura , natural de Madrid , de esta
do soltero, profesión encuadernador, de 
quince años , domiciliado últimamente ea 
la calle del Olivar , n ú m . 40, ó Salitre, 58, 
procesado por amenazas, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Hospital. 

Madrid, i3 de Octubre de 1911.—Fede
rico Grande.—El Secretario, P . S., A . 
Luis Rubio. 

(B.-».4i 7 .) 

L A T I N A 
Don Edelmiro T r i l l o Señorans , Juez de 

instrución dei distrito de la Latina de 
esta Corte. 
Por la presente cito, llamo v emplazo á 

Rafael Fernández Ruiz , natural de Sevi
lla, hijo de Manuel y Encarnación, de 
veinticinco años de edad, so'tero, herre
ro y con domicilio en la calle de la Enco
mienda, n ú m . 20, piso bajo, para que en 
el término de diez días , contados dssds el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
Inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala-audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene 
ral Castaños, con el objeto de notificarle 
el auto de prisión contra él dictado por 
la Superioridad; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
Agentes de la Policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura alta, pelo 
y ojos negros, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en la Cárcel 
Celalar. 

Madr id , 9 de Octubre ie 1911.—Edel
miro T r i l l o . — E l Escribano, P . H . del se
ñor Cobo, Alberto de Mercado. 

iB . -s.41a.) 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providencia dictada por el 

señor Jaez de instrucción del distrito de 
Buenavista de esta Corte, ea camplimiea-

• t w f e w i EIUOWU Si m i m u n u n j u i f . n o 

de instrucción de Denia, se cita á D o a 
Antonio Jiménez B|¡ar, Don Emilio Dios 
Benttez y Doa FsSacisco Méndez, cuyo» 
domicilios y demás circunstancias se Ig
noran, á fin de que el día s i de Noviem
bre próximo, y hora de las diez de la ma
ñana, comparezcan ante la Sección segun
da de la Audiencia provincial de Alicante 
para asistir como testigos al juicio oral do 
la causa seguida Contra Eleuter ió TOTn-
guez y otro, por falsedad; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifican, les, pa
rará el perjuicio á que haya lugar en dere-
«ftió. • ¿21. i " - • 

Madrid, 6 de Octubre de 1911 —V.° B.* 
E l Juez de instrucción, V e l a . - E l Se ere 
tario. Ledo. Felipe de Sande. 

( B . - M i 3 . ) 

Lorente Fernández (Felipe), natural de 
Talavera (Toledo), hijo de Pedro j de 
Genoveva, de estado soltero, profesión ce
rrajero, de diez y ocho años de edad, do
miciliado úl t imamente en la ralle del Ro
sario, núm. 4, patio, procesado por i i u r -
to. comoarecerá «n t é r m i n o de diez d ía s 
ante el Juzgado de instrucción del d stri
to de Buenavista. 

Madrid, n de Octubre de 1911.—Al
berto Vela y López. - E l Secretario, P . S. , 
Indalecio de Miguel. 

( N ú m . 3.93a.) iB.—2431 ) 

Oteyza (Fernando), estuvo empleado 
temporalmente en el Ayuntamiento, do
miciliado úl t imamente en la calle de S i l 
va, n ú m . 12, procesado por estafa, com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
Buenavista, Secretaría del Ledo. Don An
tonio Agui lar . á responder de los cargos 
que le resultan en la causa expresada. 

Madrid, 2 de Octubre de ígn y. A l 
berto Vela y López.—El Secretario, A n 
tonio Aguilar. 

(B .-2.374.) 

A L I C A N T E 
Doña María A v i a l y Peña , hija de Don 

José y Doña María, natural de Madr id , 
casada, propietaria, de cuarenta y ua 
a ñ o s , domiciliada úl t imamente en Al ican
te, condenada en causa sobre adulterio, 
comparecerá en el término de diez d ías 
ante el Juzgado de instrucción de A l i 
cante. 

Alicante, 18 de Octubre de 1911.— E l 
Juez de instrucción, Garriga.—El Secre
tario, Rodolfo Izquierdo. 

(Núm. 4.o55.) ( 6 . - 2 . 4 6 0 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Máximo de Arredondo Fe rnández 

Sanjurjo, Juez cLs instrucción de Alcalá 
de Henares y su partido. 
Por el presente edicto cito, llamo y em

plazo á Antonio López (a) Chaval , veci
no de Madrid, con domicilio en el barrio 
de las Peñuelas, para que ea té rmino de 
cinco días, á contar desde su inserción ea 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de M a 
drid, comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en el sumario pen-

.diente contra Braulio N . Mora , de aque
lla vecindad, sobre tentativa de hurto de 
un cajón y dinero á Lu i s Mas , enesta 
Ciudad, el 24 de Agosto último, que le 
apercibe con que, ao haciéndolo, le para
rá el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 17 de Oc
tubre de 1911.—Máximo do Arredondo. 
D . S. O . , el Secretario judicial, Roque R o 
mero. 

( N i a l . 4 0 6 1 ) (B-— 
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Junta provincial de Instrucción pública 
Relación de maestras aspirantes á escuelas interinas aprobada en sesión del día 21 de Octnbre de i o n . 
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N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

. >r. 

Tiempo de servicios en «I Magisterio 

Ctma auxiliar gratuito 

Años 

D . ' 

» 

» 
» 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

» 

Josefa Garc ia P é r e z 
Antonia Gá lvez de las Heras. 
Maris de La G l o r i a de L u q u e 

Quirce 
T r in idad Pascual M a y a 
Dolores Castejón G o n z á l e z . . . 
Pur i f icación Garc í a M a y o r . . 
D ina Sanz y R u i z 
María de la Paz G ó m e z 
Mar í a Pastora R o d r í g u e z | 
Teófi la de la C á m a r a Delgado 
Estefanía Crespo Porto 
Si lv ina de O ñ a Evans 
Adorac ión Pajares y F e r n á n 

dez 
E l i c i a Casado G o n z á l e z 
P r e s e n t a c i ó n Velasco Hor t i 

güela , 
Vicenta Moyano Romero 
Mar ía de los Dolores Berenguer 

Zarrante 
El i sa Cardenal y S á n c h e z . . . 
Isabel G u d i ñ a Dumon t 
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Como interina 6 anatiteta 
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Tiempo 
de 

estudios 
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2 
2 

2 
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de 
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mi» II SURTIMOS 
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4 

>» 

i» 

11 

tt 

tt 

Día» 
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27 

9 
34 
21 
29 

«4 
27 
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9 
»> 

16 
3 

13 
8 

ti 

11 

11 

11 

O B S E R V A C I O N E S 

Sirve actualmente. 

Sirve actualmente. 

S i rve aCitiáiiuefite. 

S i rve actualmente. 
S i rve actualmente. 

Sirve actualmente. 

Necesita presentar el t í tu lo . 

Quedan excluidas, por falta de d o c u m e n t a c i ó n , D.* Mar í a A n a Prieto Palacios y D . * A u r o r a de la T o r r e Uribe; y D . * Guadalupe A n g e l a del Campo, por con
tar I7 a ñ o s de edad. 

M a d r i d , 23 de Octubre de 1911. 

E l Gobernador-Presidente, 

Juan Fernández ¿atorre. 
(Rubr icado. ) 

E l Secretario, 

Rafael Xópez Jtiora. 
(Rubricado.) 

J U N T A S I N D I C A L 
DEL 

Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa 
Doña Emil ia Bermejillo de Figueroa, 

Duquesa de Tovar , ha denunciado ante 
esta Junta, á los efectos de los ar t ículos 
559 á 565 del Código de Comercio, el ro
bo de los valores siguientes: 

Acciones de Angustias, Dolares y Ane
xas, México: números 1.969 a 1.975. 

Acciones de la Compañía Minera Astu
riana, México- números 46, 342, 436, 626, 
632, 680, 681, 684, 687, 714, 719. 

Acciones de 5oo pesos, Banco Hipote
cario. México: 10.182, i83, 184, i85, 186, 
207, 2.208, 2.209, 10 212,11.268. 

Acciones de 1.000 pesos, Banco Hipo
tecario de México: 2.5n, 4011, 4 I3I, 
5.968, 5.983,6.002, 6.oo3, 6 .oi3, 6.oi5, 
6.016. 

Acciones de 1.000 pesos, Banco Hipo
tecario de México: 10.612, 6i3, 614. 6i5, 
622, 623, 624, 626, 12.229,12.23o, 17.820, 
18 281. 

Acciones de l a Compañía Industrial 
Manufacturera, México: números 22.662, 
66*, 660, 659, en cuatro tltulds, n ú m e r o s 
10.962, 961, 960, 959, y 5a t í tulos de á 10 

• mi eÍ • m 

acciones, ó sean S20, de la misma Socie
dad, t í tulos números 5oi al 552. 

Acciones números 5.ooi al 5 010 etc, et
cétera, del 5.511 al 520. 

Madrid, cuotro de Noviembre de mi l 
novecientos once. 

E l Síndico Presidente, 
Fernando Muniesa. 

E l interesado, 
Emilia Bermejillo de Figueroa, 

Duquesa de Tovar . 
E l Duque de Tovar . 

Ei Secretario, 
Francisco Varana. 

(A.-453.) 

La Regeneradora 
Sociedad especial m i n e r a . 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el 
art ículo 21 de la ley de Sociedades mine
ras y en la baie sexta de los Estatutos de 
esta Sociedad, se requiere por segunda vez 
á los señores Don José Lu i s Menacho, 
Doña Adela, Doña Carmen, Don Angel y 
Don Juan Arce, señor Marqués de Mont-
Róig, Don Felipe Monforte, Don Antonio 
Barroso, Don Pedro Barroso, Doña Jesu
sa Burgos y Don Jaime M o y s i , para que 

satisfagan, dentro del t é rmino de quince 
días , los dividendos pasivos que tienen 
en descubierto; en la inteligencia de que, 
transcurrido el plazo legal sin que lo ha
yan verificado, se procederá á la amorti
zación de las acciones. 

También se hace público que en el 
anuncio de amort ización de acciones de 
esta Sociedad, inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de 23 de Octubre últ imo, se consig
nó la acción 6 y la 9 en vez de la 69, co
rrespondiente á Don José Luis Menacho. 

Madrid , seis de Noviembre de mi l no
vecientos once. 

E l Presidente. 
L i v i n i o Stuyck. 

( A . - 4 5 4 . ) 

D I R E C C I O N 
DEL 

Servicio Agronómico Catastral 
ae esta provincia. 

D A G A N Z O 
En virtud de lo dispuesto en la Real 

orden del Ministerio de Hacienda de i3 
de Enero de 1908, se pone en conocí 
miento de los propietarios por rústica del 
té rmino municipal de Daganzo que, de 
acuerdo con la Junta pericial de dicho 
pueblo, el día quince del corriente mes, á 

las oace de su mañana y en la Casa Con
sistorial de aquel Ayuntamiento, se dará 
principio á la celebración de los juicios 
verbales contradictorios que determina 
la regla 19 de las Instrucciones provisio
nales de 8 de Agosto de 1901 para el es
tablecimiento de los Registros fiscales de 
la propiedad rústica y pecuaria, conti
nuando en los días sucesivos en igual 
hora y sitio hasta su terminación. 

Madr id , primero de Noviembre de mil 
novecientos once. 

E l Ingeniero Director, 
A . Gómez Flores. 

(Q -193.) 

Primer Tercio de l a Guardia civil 
E l día 14 del actual, á las once horas, 

tendrá lugar en el cuartel aue ocupa la 
fuerza de la Comandancia de Madrid, sita 
en la calle de García Paredes, números 2 
y 4, de esta Corte, la venta en pública su
basta de un caballo dado de baja por de
secho. 

L o que se hace saber para conocimien
to de los señores que deseen tomar parte 
en la licitación. 

Madrid, tres de Noviembre de mil no
vecientos once. 

E l Coronel Subinspector, 
José García y Pérez. 

(Núm-4.3i5.) (E.—542.) 
• • 11 

Imp. de M . de Velasco y C.*-Pizarro, 15. 


